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mero 54/1982, de 16 de m8fI'ZO, d'jspongo que se cumpla en sus
propios términOS 1& expresada sentencia.

Lo que digo a VV. RE. ,
Dios ¡uarde a VV. EE. muchos aftOSo
Madrid, • de julio de 1963.-P. D" el S""""tario general para

Asuntos de Personal y Aoc:1ón Soci6I. Federico Micbavila Pa
lIarás.

Excmos. Sres. Subsecretario. de Politioa de Defensa y Generarl
Diroctor de Mutilados de Guana por ia Patria.

ORDEN de 33 de ¡unio de 1983 por la que ,e
dispone se cumpla en SlU propios término. el tS,
timonio de la sentencia dictada el 13 de marZO
de 1982 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
qus confirma la sentencia de la Audiencia Nacio·
na!. la cua.l e&1imaba el recurso contencioso-admi
nistratiVO interpuesto por ..Espectdculos Callao, So
ciedad Anónima-, contra acuerdo del Ministerio de
l1acienda, de fecha 22 de mayo de 1978..

MINISTERIO
ECÜNÜMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de juniO de 1983 por la que se
dispone la 8jecución dB la sentencia dictada por
la Sala cUJ lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de La CoruiIG (Sección 2./1), en
el recurso promovido 1)or don Manuel Millán GaU
ñane8 y otro. Qutnce industriale8 'más, referente
a la - aprobación de las Ordenanzas números 18
y 24 del Ayuntamiento de Villagarcta de Arasa.

Ilmo. Sr.: Visto el testlmonio de la sentencia dicta4a por .la
Sala de io Contencioso-Ad.ministrativo de la Audiencia Territortal
de La Coruña, en 16 de ,mayo de 1983, 6n al Iecurso promovido
por don Manuel Millán Galiñanes, doña Aurora Barreiro ~o.
mero, don Domingo Antonio Sampedro Santiago, don GabrIel
Suárez Lobato, doña Rosa Oubiña López, (ion C'..onstante Váz
quez López, don Salvador Mera Fernández, doña Dolores Gon
zález Torrado, don Manuel Señoráns Romero, don Wenceslao
Limeres portela, doña Dorinda Pazos Pazos, dotl.a Rita Angela
Fontán Saltar, don José FernAndez Rodriguez, don Agustín
Núilez Rodríguez, don Celestino Martinez Vé.zquez y don José
Ramón Vázquez Veiga, contra resolución de la Delegación de
Hacienda de Pontevedra de 9 de noviembre de 1977, referente
a la aprobación de las Ordenanzas números 18 y 24 del Ayun
tamiento de Villagarcia de Arosa.

Da conformidad con lo dispuesto en los articulas lOS y con
cordantas de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre da 1956. este Ministerio ha tenido a b~en
disponer la ejecución, en sus propios términos, de la refenda
sentencia de 16 de ma.yo de 1983, cuya parte dispositiva es
como sigue:

DE

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 13 de
marzo de 1982 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, que
confirma la sentencia de la Audiencia Nacional, de 10 de diciem
bre de 1979 (remitida a este Centro Directivo el 4 de Junio de
1980) la cual estimaba el recurso contencioso-adminis~rat1vo
interPuesto por cEspectáculos Callao, S. A.•, que declaró no ha
ber lugar a reponer la resolución de 21 de abril de 1977 que acor
dó la revisión de las liquidaciones definitivas practicadas a
..Espectácul06 Callao, S. A._, por Impuesto de Sociedades, Ren
tas de Capital, Transmisiones Patrimoniales y Gravamen Es
pecial del 4 por 100.

Este Ministerio, de conformidad. con 10 establecido en el ar
~culo a.o de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, cuya
Parte dispositiva es como sigue:

cFallamos: Que. desestimando la apelación 36.467/80, inter
puesta por el Abogado dei Estado contra la sentencia dictada
en 10 de diciembre de 1978 por la Sección 2.- de la Sala
Jurisdiccional de la Audiencia Nacional, en que es parte apela
da 'Espectáculos Callao, S. k.'. sobre Impuesto de Sociedades,
debemos confirmar y confirmamos la sentencia apelada, por
ajus·..arse al ordenamiento jurfdico, sin pronunciamiento alguno
sobre las costas de esta apelación_o

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de Junio de 19a3.-P ~ D. (Orden. de 11 de febrero

de 19831, el Subsecretario, José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN 111/02412/19113. de 4 de ¡ullo. por lo que
ole cUspone el cumpltmtento dB la .,mt8ncta de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha lO de febrero
de 1983. en el recurlO contencio8o-administrativo
interpuesto por don Antonio López MarUn, Coronel
horwrarto de Infanterla, Caballero Mutilada Per
manente.

Exornas. Sres.: En el rec:.1I'SO con~ncioso-administrativo le
guido en única inste.ncia ante la Seoc:i6n Tercera de la Audiencia
Nacional, entre parles, de una, como demandante, don Antonio
L6pez Martín, Coronel honorario de Infanteria, Caballero Mu
tilado Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, 1& Administración PúbUca. representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolucl.ones del Ministerio
de Defensa de 10 de Jul10 y .. de octubre de 1979, se ha dictado
sentencia oon fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte disposi
tva es como sigue:

ORDEN 111/0241111983, de .. de Julio, por le que
BB dJspo,.. d cUMPlimiento de la semencta de la
Aud~.:mcla Nactonal, dtetada con fecha 28 de di
ciembre ds 198a, en el recurso contencioso-admints
trativo lnterpue,to por don Pedro Pans Pi. Sar.
gento de La Legión. Caballero Mutilado Perma
nente.

Exomos. Sres.: En el recurSo oontencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia.
Nacional, entre partes, de una. como damandante, don Pedro
Pons Pi, Sargento de La Legión, Caballero Mutilado Perrnll.nen
te, quien postula por s1' mismo, y de otra., como damandecla,
la Administración Pública. representada y. defendida por el Abo.
gado del Estado, contra resoluc:lones del Ministerio de Defensa
de 14 de octubre y 30 de diciembre de 1980, se ha dictado sen
tencia ·con fecha 28 de diciembre de 1962, cuya parte dispositiva
es como sigue.

cFallBllJlos: Que efItimando parcialmente el recurso conten
ci06O-6dministrativo interpuesto por don Luc1ano Rosch Nada!,
Procurador, en nombre de don Antonio Lópaz Martin, contra
resoluciones del. Ministerio de Defensa de 10 de julio y • de
octubre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las
miSima,s. en parte ajustadas a derecho, y, en con~lencia, las
anulamos, asimismo, pe.rcialmente, reconociendo, en c:a.mbio, a
dioho recurrente al derecho que tiene a percibir el complemento
de destino por responsabilidad en la función desde la feena de
1 de noviembre de 1974 hasta la entrada en vigor de :a Ley
5/1976, de 11 de mano, condenando SI la Administración &1 pago
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Mini6trio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se. unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos. mandamos y firma.mo.s.•

.En su virtud, de confoJ.'lmidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdioción Contencioso·Adm:inistratlva de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las f6Caltades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nó.-

_Falla.mos: Qu~ estimando parcialmente el rbcurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Pedro Pons Pi, repre
sentado por el ProcuradOr señor Granados Weil. contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 14 de octubre y 30 de
diciembre de 1980, debemos declarar y deolaramos no ser las
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuenci'1, las
ailulannas, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a
dicho recurrente el derel;'ho que tiene a percibir el complemento
de destino por responsabilidad e.D. la función desde la fecha de
su efectividad. económica. en el empleo. de Sargento hasta la
entrada en vigor de la Ley 51lI,q6, de 11 de marzo, condenando
a la Administración &1 pago de lasc8J'ltldades que resulten,
sin expresa imposición de oostas.

Firme que sea la. presente iientencia, remítase testimonio de
le. misma con· el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplLmiento.

Asi Por asta n~lestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, 10 pronunciamos, mandamos y f1rmamos .•

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministraUv& de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me oon
fiere el lJI'ticulo 3.° de 1& Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la erpresada. sentenCia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muohos años.
Madrid, 4 de Jullo de 1983.-P. D.. el Secretario general

para Asuntos de Personal y Aooión Social, Federico Michavila
PallaréB.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de MutHados de Guerra por la Patria.


